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ADMH1STRAC10N CENTRAL 
W C 1 A DEL 60BMNO 

DeleíaclÉi del Gablerno para laOr-
lenacmn de Traesporles 

Circjilar por la que se señalan las zo 
ñas de influencia asignadas « Zas 
cuencas carboníferas para la fac
turación de carbones. 
Esta Delegación del Gobierno para 

la Ordenación del Transporte, de 
acuerdo con la Comis ión para la 
Distribución del Carbón , se ha ser
vido disponer que hasta nueva orden 
"jan para las facturaciones de car-
Jjon en las principales cuencas car-
paníteras de la nac ión las zonas de 
Afluencia siguientes: 

Cuenca de Ponferrada 
jronferrada hasta Coruña . 
lora l d é l o s Vadosa Villafranca 

^el Bierzo. 
ruñanf0rte a Vig0' Santiag0 y Co' 

Betanzos a E l Ferrol del Caudillo. 

W n í e . r r a , l a ' Por Venta de Baños , 
X * Madrid por Avi la y Segovia. 
^storga a Plasencia-Empaloie. 
§aniora a Medina del Campo. 
^ amanea a Medina. ^ amanca a Avi la 

Pu '^anca a La Fregeneda. 
a Pm^rS í e San Esteban - Boadilla 

MaH -^fá6 ^ o r o -
cántara elicias a Valencia de A l -

Y ^ c ? r \ v í í a 0 í e d o t V Í i ! a l u e n S a -Arrnv vuiaseca y Mocéión. 
A^cén0a á e ^ M a l p a r t i d a a Zafra y 

u a «ada joz . 

Mérida a A l m o r c h ó h . 
Zafra a Jerez de los Caballeros. 
Zafra a Fuente del Arco, 
Madrid a Aigodor. 
Madrid a Albacete. 
Castillejo a Toledo. 
V i Ha c a ñ a s a'; Quintanar de la 

Orden. 
Aran juez a Cuenca. 
Alcázar de San Juan a Córdoba . 
Cinco Casas a Tomel losó . 
Linares a Campo Real. 
Luque a Baena. 
Valdollano a Linares y Los Salidos. 
Linares a Moreda. 
Moreda a Granada. 
Granada a Bobadilla. 
Córdoba a Bobadilla. 
Venta de Baños a Alsasua. 
Miranda de Ebro a Bilbao y B i l 

bao a Por túgale te y Tr iano. 
Miranda de Ebro a Zaragoza, por 

Castejón. n , J-
Zaragoza a Canfránc , por Tardien-

ta y Zuera a T u r u ñ a ñ a . 
Alsasua a Castejón, por Pamplona. 
Burgos a Calatayud. 
Valladolid a Ariza. 
Madrid a Casetas. 
Torralba a Soria y Castejón. 
Palanquinos a Medina de Rioseco 

y Valladolid. 
Villada a Medina de Rioseco. 
Palencia a Vi l la lán. 
Bilbao a Plencia. 

Cuenca de La Robla y procedencias de 
León a Busdongo, Cíllamayor,'San Ce-

brlán y Barpueltf (Falencia) 
Busdongo-La Robla, por Venta de 

Baños , hasts^Madrid por A^ i l a y por 
Segovia. 

Palencia a Santander. 

L e ó n a Astorga. 
Astorga a Plasencia-Empalme. 
Zamora a Medina del Campo. 
Salamanca a Medina. 
Salamanca a Avi la . 
Salamanca a La Fregeneda. 
Fuentes de San Esteban Bobadilla 

a Fuentes de O ñ o r o . 
Madrid-Delicias a Valencia de A l 

c á n t a r a . 
Bargas a Toledo y Villaluenga-

Yuncler a Villaseca y Mocejón 
Arroyo de Malpartida a Zafra y 

Aljucén a Badajoz. 
Mér ida a A l m o r c h ó n . 
Zafra a Jerez de los Caballeros. 
Zafra a Fuente del Arco, 
Madr id a Aigodor 
Madr id a Albacete. 
Castillejo a Toledo. 
V i l l a c a ñ a s a Quintanar de la 

Orden. 
Aranjuez a Cuenca. 
Alcázar de San Juan a Córdoba . 
Cinco Casas a Tome l lo só . 
Linares a Campo Real. 
L u q u é a Baena. 
Vadollano a Linares y Los Salidos. 
Linares a Moreda. 
Moreda a Granada. 
Granada a Bobadilla. 
Córdoba a Bobadil la. 
Venta de Baños a Alsasua. 
Alsasua a Castejón, por Pamplona. 
Cidad-Dosante a Calatayud. 
Val ladol id a Ariza. 
Bilbao a Zaragoza. 
Zaragoza a Canf ránc , por Tardien-

te, y Zuera a T u r u ñ a ñ a . 
Madr id a Zaragoza. 
Torralba a Soria y Castejón. 
Bilbao a Por túgale te y Tr iano. 



La Robla a Valmaseda y Luchana. 
Santander a Bilbao. 
Bilbao a Piencia. 
Bilbao, por Durango a Ár rázo la , 

Elorr io , Mondragóo , Z u m á r r a g a y 
Elgóibar , 

Paladquinos a Medina de Rioseco 
y Valladolid. 

Vijada a Medina de Rioseco. 
Falencia a Vil la lán. 

Cuenca de Asturias 
Para estaciones de la propia pro

vincia de Asturias. 
Para las estaciones de la provincia 

de Saatander sobre los ferrocarriles 
de vía estrecha; es decir, de Un quera 
a Santahder, Santander a Gibaja, 
Astillero a Ontaneda y Orejo a Liér-
ganes. . -
, Para él transbordo de Torrelavega, 
para las estaciones comprendidas 
entre Santander y Bárcená , sobre la 
Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españo les . 

Busdongo. hasta Madr id , por Ven
ta de Baños y por Av i l a o por Se-
govia. 

Valladolid a Ariza. 
Venta de Baños hasta Alsaua. 

' Miranda hasta Zaragoza por Cas-
tejón. 

Alsasua hasta Castejón, por Pam
plona, y 

Madrid a Zaragoza. 
Cuencas de Puertollano y Peñarroya 
Todos los destinos comprendidos 

desde Badajoz a Mérida, A l m o r c h ó n , 
Ciudad Real, Algodor, Toledo, V i l l a -
seca y Mocejón (Villaluenga Asland) 
Madr id , Guadalajara, Cuenca hasta 
La Gramedosa y desde Valenc iá ha
cia el Sur de E s p a ñ a . 
Cuencas de Teruel (Utrillas, La Puebla 

de Híjar, etc.) 
Utril las a Zaragoza. 
Zaragoza a Miranda de Ebro, por 

Castejon. 
Zaragoza hasta Ganfranc. 
Zuera a Tardienta y Huesca. -
Ayerbe a Huesca. 
Zaragoza, por Caminreal, a Va

lencia. 
Canainreal a Calatayud. 
Valencia a La Gramedosa. 
Valencia a L i r i a . 
Valencia a Almansa. 
Já t iva H Alcoy. 
Encina a Alicante. 
Silla a Cullera. 
Zoragoza, por Gaspe, a Barcelona, 

por Martorell y por Villafranca. 
Reus a Tarragona, 
Tarragona a San Vicente de Cal-

ders. 
Barcelona a Port Bou, por el inte

r ior y por el l i toral . 
Barceloaa, por Moneada a M a n -

resa, 
P&ebla de Híjar a Tortosa. 
Tarragona a Valencia. 

Cuenca del Ebro (Mequlnenza y Fayón) 
F a y ó n hasta Barcelona, por Mar

torell y por Villanueva. 

1 

Barcelona a Port Bou, por el inte
r ior y por el l i tora l . 

Barcelona a San Juan de las Aba
desas y Pu igce rdá . 

Barcelona, por Moneada, HUsta 
Manresa, 

Reus a Tarragona y San Vicente 
de Calders. 

Tarragona a Valencia. 
Valencia a La Gramedosa. 
Valencia a L i r i a . 

Cuencas de Lérida 
Lér ida hasta Tardienta y Huesca. 
Selgua a Barbastro, 
Lé r ida a Barcelona, por Manresa. 
Barcelona a San Juan de las Aba

desas y Pu igce rdá . 
Lér ida a Reus y a Tarragona. 
Reus a Barcelona, por Martorel l y 

por el l i tora l , 
Tarragona a San Vicente de Cal

ders. 
Plana Picamoixons a Roda. 
Reus a Roda. 
Barcelona a Port-Bou, por Grano-

llers y por Villanueva. 
Cuenca de Berga 

Berga a Manresa y Barcelona, por 
Martorrel l 

Martorrel l a Igualada. 
Manresa, por Moneada, a Bar

celona. 
Barcelona a San Juan de las Aba

desas y a Pu igcerdá . 
Barcelona a Port-Bou, por el i n 

terior y por el l i tora l . 
Barcelona a Tarragona, por Mar

torell y por Villanueva. 
San Vicente de Calders a Reus, 
É n su v i r tud , las facturaciones de 

c a r b ó n mineral quedan sometidas a 
las normas siguientes: 

Priniera. Desde las estaciones de 
las indicadas cuencas ca rbon í fe ras 
no se a d m i t i r á n facturaciones a otros 
destinos que los anteriormente se 
ñ a l a d o s . 

Solamente previa au tor izac ión de 
esta Delegación del Gobierno para 
la O r d e n a c i ó n del Transporte, a 
requerimiento de la Comis ión para 
la Dis t r ibuc ión del Ca rbón , p o d r á n 
admitirse facturaciones para desti
nos fuera de las zonas indicadas. 

Segunda. Por lo que afecta a los 
destinos situados sobre los ferroca
rriles de vía estrecha, no especial
mente designados, se entienden au
torizados para abastecerse de las 
mismas procedencias que aquellas 
l íneas de vía ancha de las que son 
afluentes, o con las que es tán inme
diatamente relacionados. 

De esta d ispos ic ión se excep túan 
los ferrocarriles de Santander a B i l 
bao, Vascongados y sus combinados 
de vía estrecha, que solamente po
d r á n recibir, por sus empalmes en 
Vizcaya, facturaciones de c a r b ó n de 
la cuenéa de La Ro'bla. 

Tercera, P á r a las minas aisladas 
o de importancia reducida, no i n 
cluidas en las cuencas que antes se 
mencionan, se designaPán zonas de 
influencia locales, a propuesta de la 

Comis ión para 
C a rb ó n . 

Cuarta, 
vo au to r i zac ión 

E n cualquier ca^n 
cion de esta DPUJ Sal-

del Gobierno para la Ordenan? 
Transporte, los cargues de ca vi1 del 
minerales solamente podrán c 
tuados en las estaciones ferrnv ef?c' 
de las cuencas mineras nrpvio rias 
designadas al efecto. p evianieme 

Quinta. Quedan terminantem. 
te prohibidas las r e e x p e d i c i ó n ^ : 
cualquier clase de ca rbón minera,e 
las que solamente podrán efecluaS 
mediante au tor izac ión expresa H 
esta Delegación del Gobierno nJÍ 
la O r d e n a c i ó n del Transporte « 
propuesta de la Comisión para' u 
D i s t r i buc ión del Carbón, 

Notas adicionales 
a) La sección San Sebastián-Zu 

m á r r a g a debe rá normalmente ser 
abastecida por vía mar í t ima al puer
to de Pasajes. 

b) Quedan autorizados los trans
portes de c a r b ó n en el tramo La Ro
bla Busdongo con destino a embar
que por los puertos asturianos, uti
lizando el material vacío que se di
rige sobre la cuenca de Asturias. 

Esta Circular anula y sustituye a 
las de esta Delegación del Gobierno 
para la O r d e n a c i ó n del Transporte, 
de fechas 20 de Octubre de 1942,28 
de Diciembre del mismo año, 14 de 
Junio y 16 de Septiembre de 1943, 
23 de Diciembre de 1948 y 24 de Ju-

' l io de 1950, p u b l i c a d a s en el 
Bsleiin Oficial del Estado de 23 de 
Octubre de 1942, l de Enero. 20 de 
Junio y 19 de Septiembre de 1943, 
2 de Enero de 1949 y 1 de Agosto de 
1950, respectivamente. 

Madr id , 16 de Mayo de Í952.-E1 
¡De legado del Gobierno, José de la 
i P i ñ e i r a . 2154 

Orden del día para la sesión ordinMf 
que celebrará esta Corporación el ai* 
30 del coniente, a las diez V meai 
de la mañana en primera conuot 
toña, y a las once en segunda. 

1 Acta sesión anterior. . 
2 Balance operaciones com* 

lidad A b r i l . n , 
Dis t r ibuc ión de fondos. 
Solicitud Ayuntamien o ^ 
abono mitad gastos aiuw 
do instalado Palacio Jus1 s 
I d . i d . tercera parte car 
fiestas S«n Juan . 
I d . i d . Concurso h i p i ^ ^ . 
I d . Depositario f9?d0* ^aüd3' 
c íales par t ic ipación 
c ión Tasa de Rodaje. ie\ 
I d . Junta vecinal J*u ^ e -
Almirante subvención 
cimiento aguas. Cl0Tá*W* 
I d . Ayuntamiento 
del Pino, id , id . 



10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

30 

31 

32 

Id Ayuntamien,0 Ri8"0 insta
lación servicio telefónico, 
proyectos presupuestos extra
ordinarios mediante crédi to 
Banco Crédito Local. 
Señalamiento gastos desplaza
miento sesiones nuevos Dipu
tados provinciales, 
paga extraordinaria San Juan 
funcionarios provinciales. 
Movimiento acogidos estable
cimientos b enéncos Marzo y 
Abri l . 
Escrito Ayuntamiento Benavi-
des de Órbigo, sobre abono 
estancias demente José María 
Redondo 
Id. D, Angel Diez solicitando 
rebaja cuota hijo demente Sa
natorio Ps iqu iá t r ico . 
Id. Excmo. Ayuntamiento de 
León sobre ingresos Residen
cia Virgen del Camino. 
Id. Administrador Residencia 
Astorga comunicando victoria 
equipo ba lón mano. 
Propuesta Tr ibuna l concurso 
plaza Educador Niños Resi 
dencia Astorga y del Negocia
do sobre dietas del Tr ibuna l . 
Id. id . provisión 25 plazas de 
Peones Camineros del Cuerpo 
provincial y del Negociado 
sobre i d . 
Expediente jub i l ac ión forzosa 
enfermedad Cajista Subregen-
te Imprenta provincial . 
Recurso reposición D.a Asun 
ción ñ u i z Muñiz sobre señala 
miento pens ión m í n i m a . 
Proyecto reparación, firme k i 
lómetros 1 al 6 y alquitranado 
en el I de camino vecinal ca
rretera Ada ñero a Gijón a la 
de Vil lacast ín a Vigo a León. 
Propuesta entrega Corpora 
ción trozo 1.° carretera T ru 
chas a La Baña . 
Recepción camino vecinal To 
rrestío a la carretera de Puen
te Orugo a Puerto Ventana. 
Liquidac ión obras r epa rac ión 
camino vecinal Mozóndiga a 
la carretera Villacastín a Vigo 

a León. 
Id. obras r epa rac ión camino 
vecinal Vega de los Arboles a 
la carretera de Adanero a Gi-
j ó a . 
lofortne proyecto carretera lo
cal Villanueva de Carrizo a la 
de Valcabado a Combarros, 
ñor Velil la de la Reina, 
Propuesta real ización obras 
Jabrica camino provincia l V i -
llarnera a la de Riego de la 
vega a Veguellina. 
Froyecto reformado camino 
PrpviQcial Reliegos a la esta
ción de Santas Martas. 
Proyecto t e rminac ión camino 
vecinal carretera de Madr id a 

Goruña a Viforcos, por 
grazuelo. 
Propuesta ad jud icac ión cami-

\ p r o v i n c i a l Vil lagarcía al 

3 

33 

34 

35 

36 

37 

de Riego de la Vega a Vefíue> 
l ima. & 
Proyecto camino provincial 
Peña lba a Cilleros a Cabrilla-
nes. 
Acta recepción definitiva y l i 
qu idac ión camino vecinal de 
Banidodes a Combarros. 
Proyecto t e rminac ión camino 
vecinal Mahzaneda a la carre
tera de León a La Vecilla. 
Proyecto t e rminac ión camino 
vecinal Rabanal del Camino 
al Ganso. 
Proyecto reformado puente 
provincial de Villaobispo de 
Otero sobre el r ío Tuerto. 

38 P l a n de conservac ión pa
ra 1952. 

39 Propuesta Sección V í a s y 
O b r a s adquis ic ión c i l indro 
comprensor c o j i escarifica-
dora. 

40 Expediente dec la rac ión inte 
rés general ocup ción terre
nos D. José González Rubio. 

41 Id . Id . Junta administrativa 
Mmera de Luna. 

42 Propuesta ad jud icac ión con
curso e a jenación objetos in
necesarios. 

43 Id . inaugurac ión Salón Expo
siciones. 

44 Seña lamien to de sesión. 
45 Ruegos y preguntas. 
León, 27 de May© de 1952.-EI Se 

cretario, Francisco Roa Rico. 
2173 

Ser?icio Recaudatorio deContriMones 
i 

no 

SUBASTA DE INMUEBLES 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Término municipal de Villademorde la Vega 

Sanciones Cupo Forzoso 1950 
Don Santiago López García , Recau

dador de la Hacienda en la Zona 
de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en ei expediente 

que instruyo por débi tos de la con
t r ibuc ión y trimestre arriba expresa
dos se ha dictado con fecha 21 de 
Mayo de 1952, la siguiente 

«Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, n i podido realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta de otros bienes, se acuerda la ena-
ienac ión en públ ica subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
Juez municipal con arreglo a lo pre
venido en el ar t ículo 105 del Estatu
to de Recaudac ión , el día 13 de Ju
nio de 1952, a las once horas, en el 
Juzgado de Paz de Villadpmor de la 
Vega, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos 

terceras partes del importe de la ca
pi ta l ización». 

Notif íquese esta providencia al re
ferido deudor y,al acreedor hipote
cario en su caso, y anúnc iese al pú 
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, y BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, 

Lo que hago púb l i co por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 104 del Estatuto de 
R e c a u d a c i ó n . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya ena j enac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión : 

D. Eugenio Amez López, una tierra 
en t é r m i n o de Villademor de la Vega 
a donde l laman Los Pollos, dedica
da al cul t ivo de cereales o legum
bres, de, Í7,12«áreas, l inda: al N . , Pe
dro Chamorro; Sur, Urbano Nava; 
E., Marcelo Casado y O., Emetri® 
Cabreros. Capi ta l izac ión , 1.500 pese
tas. Valor para la subasta, 1.000 pe
setas. 

Un bacillar en el mismo t é r m i n o 
al pago de Carro-Valdespina, de 43 
áreas , l inda: N . , senda de s i tuación; 
S., Pedro Maclas; E. José Alonso y 
O,, Hijos de Je sús Chamorro, Capi
ta l ización, 2.400 pesetas. Valor para 
la subasta, 1.600 pesetas. 

2 ° Qne los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipote
carios en su defecto p o d r á n l ibrar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr incipal , recargos costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles es tán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de ia ce
lebración de la subasta y que los l i -
citadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 tipo de la subasta de los 
bienes que intente rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de
duciendo el importe del depósi to 
constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud i cac ión 
no pudiera ultimarse lá venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to , que ingresa
rá en las arcas del Tesoro púb l ico . 

En Villademor de la Vega, a 21 de 
Mayo de 1952.—Santiago López.— 
V.0 B.: E l Jefe del Servicio. 2157 
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DOCDHENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 
E l Excmo. Sr. Delegado Especial 

fiara el Documento Nacional de Iden
tidad, comunica que, estando próxi
ma la fecha en que la colección de 
cupones de racionamiento ha de su
primirse oficialmente para fines es
pecíficos que motivaron su c reac ión , 
pero sinricMdo de base hasta nueva 
orden, en u n i ó n de la. edad de su 
t i tular para determinar la categoría 
y, por tanto, el coste del Docut í iento 
Nacional de Identidad correspon
diente, se interesa de todas las Auto
ridades provinciales y locales la ne
cesidad de conservar dicha colección 
de cupones y tarjeta blanca Udas 
las personas que todavía n ó hubie
ren solicitado el referido Documen
to, a fin de que puedan seguir disfru
tando el respectivo beneficio econó
mico las que solamente hayan de 
abonar cinco o diez pesetas por 
aquél ; pues se c o b r a r á veinticinco 
pesetas a quienes no justifiquen que 
les corresponde otra distinta con^ 
arreglo a las normas actuales. I 

León 26 de Mayo de 1952. i 
: ' 2171. 

«iiiiiirisii m isgiie j 
Juzgado de Primera Instancia número 

uno de León | 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia \ 
del n ú m e r o uno de León y su : 
partido. 1 
Hago saber: Que en este Juzgado ¡ 

se t ramitan autos de ju ic io ordina-1 
r io de menor cuan t í a (hoy en ejecu
ción de sentencia) promovidos por i 
el Procurador Sr. Menéndez Ramos, \ 
en nombre y represen tac ión de don I 
Emeterio Castrillo González, de Tor
neros, contra don Marcelo Rey Man
ga, de igual vecindad, sobre eleva
ción a escritura públ ica de un do
cumento privado de compraventa y 
otros extremos, en los cuales y por 
providencia de esta fecha he acor
dado sacar a púb l i ca subasta, por 
primera vez, termino de veinte d ías , 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos y por el precio en que pericial
mente ha sido valorado, el inmuebls 
embargado como de la pertenencia 
del ejecutado Sr. Rey Manga, el cual 
se describe así: 

«Gasa sita en Torneros, Ayunta
miento de Onzonilla, en la calle Ca
mino Vecinal, que mide 140 metros 
cuadrados; compuesta de planta baja 
y piso pr incipal , construida de ta
pial y cubierta de teja; con una huer 
ta colindante con dicha casa por el 
Poniente, cuya huerta tiene una ex
tensión de 150 metros cuadrados; 
l inda: todo por el Norte, casa de 
Florencio Gutiérrez; Sur, otra de 
José González; Este, camino vecinal 
y Oeste, huerta de Florencio Gutié
rrez. Valorado todo ello en diez m i l 
pesetas.» 

Para el remate se han seña l ado la» 
doce y media horas del día veintio
cho del p r ó x i m o mes de Junio, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado nú
mero i , y se previene á los licitado 
res que para tomar parte en el mis
mo d e b e r á n consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al ' diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha tasa
ción; que las cargas anteriores y pre
ferente^ —si las hubiere— al c réd i to 
del actor, q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio 
del remate y que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en L e ó n a ocho de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y dos, 
—Luis Santiago.—El Secretario Va
len t ín F e r n á n d e z . 
2061 N ú m . 503.-112,75 ptas. 

que procedan a U 
de dicho sujeto, poniéndolo aC!Ptllr* 
sición de este Juzgado aisf>%. 

Ponferr«da( 19 de Mayo de i%3 
Juez, Bernardo F r a n c i a n ¿ ' El J^I juez,, juernarao rrancisor. r 

- E l Secretario, (ilegible) C48>. 2099 

MABISTHHÜR1 DE T R t B A Í n i r i i i 
Don Jesús Dapena Mosquera Mn 

trado de f raba jo de U ó n 
provincia. 

Cédula de citación y empalzam}ineo 
Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 

Comarcal de esta v i l la y su distrito, 
don C é s a r Cimadevilla de la Fuente, 
en el proceso de cognic ión entabla
do por don T o m á s Ccmbranos Nis-
tal, vecino de Vi l la lqui te , defendido 
y representado por el Abogado de 
León , d o n Enr ique Iglesias Gómez, 
sobre servidumbre de paso y otros 
extremos, cuan t í a 3,000 pesetas, se 
cita a los posibles y desconocidos he
rederos de d o ñ a Manuela Rebollar 
Padierna, fallecida en esta v i l l a de 
Mansi l la de las Muías, el d ía 29 de 
Mayo de 1946, para que en el plazo 
improrrogable de seis días , a part ir 
de la p u b l i c a c i ó n de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado Co
marcal , para contestar la demanda 
in i c i a l , del mencionado proceso de 
c o g n i c i ó n , cuya copia así como la 
de los d e m á s documentos que se 
a c o m p a ñ a n , les se rán entregados, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
hacen s e r á n declarados rebeldes a 
todos los efectos legales. 

Mansi l la de las Muías , a doce de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, (ilegible). 
2063 N ú m . 506.-34.10 ptas. 

Requisitoria 
A n t o l í n e z Valenciano, Honorio, de 

36 a ñ o s , h i jo de Mariano y Angel, 
soltero, ferroviario, natural de San
tander y domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Ponferrada, cuyo actual paradero 
se desconoce, c o m p a r e c e r á en t é rmi 
no de diez d ías ante el Juzgado de 
i n s t r u c c i ó n de Ponferrada, para ser 
reducido a p r i s ión en sumario n ú 
mero 70 de 1947. sobre hurto, en que 
está procesado; ape rc ib iéndo le que 
po compareciendo será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. A l propio 
tiempo se ruega a las Autoridades y 
funcionarios de la Pol ic ía jud ic ia l 

;is-
y su 

Hago saber: Que en las diligencÍ9o 
de apremio seguidas con el n ^ s 
ro 156 de 1952, contra A * * ! ' 
Fidalgo Fidalgo, de Chozas de Ahna 
j o , para hacer efectiva la cantidaii 
del.093,07 pesetas, importe de segu 
ros sociales, m á s costas de esta Ma 
gistratura he a c o r d a d o sacar 
a púb l i ca subasta por término de 
ocho d ías y condiciones que se ex 
p re sa r án , los bienes siguientes: 

1—Un carro nuevo de bueyes, ta
sado en tres m i l pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el; día siete 
de Junio y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.No 
se ce l eb ra rá m á s que una subasta» 
h a c i é n d o s e ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. El ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco días y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le s e r án adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a veinte 
de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y d o s . - J e s ú s Dapena Mosque
r a . - E l Secretario, E. de Paz del Rio. 
—Rubricados. 
2147 N ú m . 505.-69.30 ptas. 

4 N Ü N G I O P A \ O T I C O L A R _ 

M c a l o de Rieíos de la Presa (a-
millooa y Nuevo Cauce de Sardooeai 

CONVOCATORIA - ANUNCIO 
Por la presente se convoca acodos 

los pa r t í c ipes de la Comunidad a i* 
r e u n i ó n extraordinaria, para no 
bramiento de un vocal para ei ¿» 
dicato Central del Pan*3*0, 
rr ios de Luna, que tendrá 1U8Í" r i . 
d ía ocho de Junio próximo .^eFen 
mera convocatoria, o ^ í 0 1 " e ja 
segunda, caso de no obte^r5 
m a y o r í a de los votos D e ^ e r á o s 
para la a p r o b a c i ó n de los a ^nie-
que pudieran adoptarse en ia F OR 
ra de las reuniones convocadas 

el presente anunciOi A e l ^ 
Sardonedo a 17 de Maro a«i¿jld> 

— E l Presidente de la Com" 
Santos Pérez . . QQ no PtaS' 210tí N ú m . 5 0 4 . - 3 3 , W F 


